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http://agenciatributaria.es, en la opción «Pago de impuestos,
pago de liquidaciones practicadas por la Administración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la pági-
na web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002,
de 17 de mayo (BOE de 14.5.02), de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2005R2176001035.
Lote Unico.
Núm. de Diligencia: 210523000055X.
Fecha de la Diligencia: 4.2.2005.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 109.242,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 21.848,40 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Urb. Everluz, portal 1, planta 9.ª Dcha. 21100,
Punta Umbría.
Datos de inscripción: Registro núm. 1 de Huelva.
Tomo: 1785; Libro: 200; Folio: 103; Finca: 16.881. Ins-
cripción: 2.ª
Descripción: Urbana, vivienda sita en Punta Umbría, en calle
sin nombre de la urbanización Everluz, portal 1, escalera D,
planta 9.ª, puerta Derecha, tiene una superficie construida
de 87,42 m2.
Valoración: 109.242,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 0,00 euros.

Existe un contrato de arrendamiento de esta finca urbana
núm. 16.881 firmado el 1 de enero de 2004, con una duración
de tiempo indefinido, por un importe de 1.000 euros anuales.

Dado en Sevilla, a 31 de octubre de 2005.

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, sobre subasta de bienes inmuebles.
(PP. 4166/2005).

Subasta núm.: S2005R2176001033.

La Jefa de la Dependencia Regional Adjunta de Recau-
dación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 146 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación aprobado por R.D. 1684/1990, de 20 de diciem-
bre, habiéndose dictado acuerdos con fecha 26.7.2005 decre-
tando la venta de los bienes embargados en procedimiento
administrativo de apremio, se dispone la venta de los bienes
que se detallarán a continuación, mediante subasta que se
celebrará el día 13 de diciembre de 2005, a las 10,00 horas,
en la Delegación de la Agencia Tributaria de Huelva. Paseo
Santa Fe, 22, 2.ª planta (Salón de Actos).

En cumplimiento del artículo 146 del citado Reglamento,
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas
que deseen participar en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las cargas
y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que pueda
aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier momen-
to anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
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hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas supe-
riores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter
de máximas, serán registradas en el Registro General de la
Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de cheque
conformado, extendido a favor del Tesoro Público por el importe
del depósito, o del NRC justificativo de su constitución tele-
mática de acuerdo con la Resolución 5/2002, de 17 de mayo,
del Director General de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria.

Los licitadores podrán presentar ofertas a través de la
página Web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatri-
butaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se regula la participación por vía telemática en
procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por
los órganos de recaudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20% del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in-
efectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido
podrá realizarse a través de Internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subasta.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de

las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
vistos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los
demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha
Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios, que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2005R2176001033.
Lote único.
Núm. de diligencia: 210423000665C.
Fecha de la diligencia: 5.10.2004.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 96.242,95 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 19.248,59 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Avda. Alcalde Federico Molina, núm. 41, 9.º
21006-Huelva.
Referencia catastral: 3359412PB8235N 56 TM.
Datos de inscripción: Registro núm. 2 de Huelva.
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Tomo: 1839; Libro: 441; Folio: 122; Finca: 23662/1. Ins-
cripción: 4.ª
Descripción: Vivienda sita en Avda. Alcalde Federico Molina,
41, 9.º, puerta cen., en Huelva, con una superficie construida
de 80,09 m2 y útil de 64,51 m2.
Valoración: 138.432,18 euros.

Cargas.
Importe total actualizado: 42.189,23 euros.
Carga núm. 1.
Hipoteca que causó la inscripción 5.ª a favor de Caja de Ahorros
de Valencia, Castellón y Alicante, por un importe de 16.828,34
euros de principal, más intereses, costas y gastos.
Carga núm. 2.
Embargo que causó la anotación de la letra «B» a favor de
Banco de Andalucía, S.A., por un importe total de 25.334,51
euros.

Dado en Sevilla, a 31 de octubre de 2005.

AYUNTAMIENTO DE GOJAR

EDICTO de 19 de octubre de 2005, de aprobación
inicial de bandera y escudo municipales. (PP.
3985/2005).

Don Eduardo Rodríguez Fernández, Primer Teniente de
Alcalde y Alcalde en funciones del Excmo. Ayuntamiento de
Gójar (Granada).

Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 2005, acordó
iniciar el procedimiento para la adopción del escudo y bandera
municipales, con propuesta de símbolos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de
la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tratamientos
y Registro de las Entidades Locales de Andalucía, se abre
un plazo de información pública durante 20 días para que
los interesados puedan formular observaciones o sugerencias
que estimen convenientes.

Gójar, 19 de octubre de 2005.- El Alcalde en funciones.
Primer Teniente de Alcalde, Eduardo Rodríguez Fernández.

AYUNTAMIENTO DE ALBUÑOL

ANUNCIO de bases.

Don José Sánchez Rivas, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Albuñol (Granada).

En virtud de las competencias que me atribuye el artícu-
lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de Bases
de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, delegadas en virtud del art. 21.3 de
la misma Ley, a la Junta de Gobierno Local por Decreto de
7 julio de 2003.

1º Aprobar, conforme a la Oferta de Empleo Público de
2005 de este Ayuntamiento de dos plazas de funcionario de
la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar Admi-
nistrativa, las bases por la que se ha de regir el proceso selectivo
cuyo tenor es el siguiente, aprobado por Junta de Gobierno
Local en sesión de 26 de septiembre de 2005.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE DOS
PLAZAS DE LA SUBESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE
LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL DE ESTE AYUN-

TAMIENTO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

De conformidad con la Oferta de Empleo Público para
2005, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno en sesión
celebrada el 26 de septiembre de 2005 y publicada en el
Boletín Oficial del Estado núm. 204, de 26 de agosto de 2005.

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.
Se convoca para ser cubiertas en propiedad, por el pro-

cedimiento de concurso-oposición, dos plazas de la Escala
de Administración General, Subescala Auxiliar Administrativa,
Grupo de clasificación «D» según el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley
11/99, de 21 de abril; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; R.D.
896/91, de 7 de junio; R.D. 364/95, de 10 de marzo, y
las bases de la presente convocatoria.

2. Condiciones y requisitos de los aspirantes.
2.1. Requisitos generales. Para ser admitidos a la rea-

lización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años el día que termine el plazo

de presentación de las solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias del puesto.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario de servicio del Estado, Comunidades Autónomas o
de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las correspondientes funciones públicas.

f) No estar incurso en ningún caso de incapacidad, incom-
patibilidad establecidos en las disposiciones vigentes.

Los requisitos exigidos deberán reunirse por los intere-
sados, como norma general, con referencia a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. Forma. Quienes deseen formar parte en las pruebas,

lo harán constar en la instancia que irá dirigida al Sr. Alcal-
de-Presidente. Junto a la instancia se adjuntará:

- Fotocopia del DNI compulsada.
- Todos aquellos documentos, que según la base 7.3

sean puntuables en la fase de concurso.

3.2. Plazo y forma de presentación. Las solicitudes, diri-
gidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
Se realizará la presentación en el Registro General de la Cor-
poración, o en cualquiera de las formas establecidas en el
art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4. Admisión de los aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos así como la de excluidos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios


